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PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2  DE 

LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE 

LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA (1) PLAZA DE LICENCIADO/A BIBLIOTECA, GRUPO I, 

PERSONAL LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA 

LAGUNA. 

El Tribunal Calificador del presente procedimiento, en sesión celebrada el 10 de octubre de 

2024, adoptó el siguiente acuerdo: 

 Se convoca a los/as aspirantes admitidos/as en el procedimiento para la realización del 

ejercicio teórico-práctico el viernes 8 de noviembre de 2024, a las 09:30 horas, en las 

dependencias municipales de la Casa de los Capitanes, C/ Obispo Rey Redondo, 5. 

 El ejercicio tendrá una duración de 120 minutos. Consistirá en la resolución de un 

supuesto práctico a elegir entre 4. Cada supuesto constará de 5 preguntas de respuesta 

corta, con un valor de 2 puntos cada una de ellas, relacionadas con el temario que figura 

en el Anexo IV de las bases de la convocatoria y que tendrán relación directa con los 

procedimientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de la convocatoria. 

 Los/as aspirantes serán convocados/as para el ejercicio del proceso selectivo en 

llamamiento único. La no presentación de un/una aspirante en el momento de ser 

llamado/a determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el 

mismo, quedando excluido/a del procedimiento selectivo, salvo en casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y apreciados por el Tribunal. 

 El ejercicio será eliminatorio, siendo necesario obtener un mínimo de 4 puntos para poder 

continuar en el proceso selectivo. 

 Durante el desarrollo de la prueba los teléfonos móviles, relojes digitales y demás aparatos 

electrónicos deberán estar apagados y no podrán estar sobre la mesa donde se realice la 

prueba. 

 No se podrán llevar ni utilizar textos legales. 

 Se garantizará el anonimato de los/as aspirantes en la corrección del ejercicio. Con esta 

finalidad, quedará anulado automáticamente el ejercicio realizado por los/las aspirantes en 

el que hagan constar firma, señal o marca que les puedan identificar. 

 

- 1/2 -


         e0klNYISeTpmA48ZGH0jC7Va+4SoU8jEYWRlkZIDo/b7y3MnM2KpibuieyPHfUjyjNiolRPuK6MwlfhwrEtKQw==   Zke8SbsYvVRaiIjXTZiJG7oRoTGyohjbDi1u60wPt4SyK/6qdRU3Azi1X2icbXm4DA4TTsv2vypTt9IwYY5ybA==   hW/JWL1tthlRxVx40PmRagEivVYD/IrD7NqnIEabVSNc6ZN3FmAuK7YCERkfolOpVnGs5l/qJtrDvevpNJEazg== Vh/mPVuDiFcJ7IQmdtrWde5Vv2SsCqsI30l8Sv3bfz9NryZBMnIfho1A83lUGf7vsDn3ZfJFyrmzT5bBWI6AvrZkeuEHqyjs/Hbua+a8TBCzELclsSZU51EtsFaZJxqV9huUuI1Caj9dzJWeB+Zj8ufO+A/ZG885+tzrwBFipEJ8LnBoTykUOLPyUD40l2tRhGs1R+37k+zeAHuTiaNyOLY7OqcTx8oN3tAWvrwvJFJ7ioziZT0JtXlHYatRJ1srn2bVFMsXCFeISZnYij1lL5Sjmr1F5E9lH/t+6fOTp99vCIpNwLW++fuJtVYYqBAu746vPx2nMyFbdDBBNk68sg==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     3ViVRBFUDh3arwppsGXz5bNINx0=     2024-11-04T12:41:54+00:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: LUCIANO JOSÉ CARBALLO SUÁREZ - Firma Externa Fecha: 04-11-2024 08:01:42

Nº expediente administrativo: 2022-076061    Código Seguro de Verificación (CSV): 1D2E7F7E220538C8DC7D8CBE0513FEF6

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/1D2E7F7E220538C8DC7D8CBE0513FEF6 .

Fecha de sellado electrónico: 04-11-2024 12:41:54 Fecha de emisión de esta copia: 04-11-2024 12:41:54

 

 

 

 En este ejercicio se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento 

y formulación de conclusiones, la racionalidad en la interpretación, el conocimiento de la 

materia aplicable y la adecuada aplicación de la normativa de aplicación, si la hubiere. 

 Además, se valorará especialmente la capacidad del opositor para ceñirse a la cuestión 

planteada, el rigor analítico, sin divagaciones ni extensiones innecesarias, así como la 

resolución de los problemas planteados en el supuesto. El Tribunal valorará la 

presentación, la claridad y el orden de ideas y la calidad de la expresión escrita. 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Luciano Carballo Suárez. 
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